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I. SENASA



¿Qué es el SENASA?

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria –
SENASA, es un Organismo Público Técnico
Especializado Adscrito al Ministerio de
Agricultura con Autoridad Oficial en materia
de Sanidad Agraria, Calidad de Insumos,
Producción Orgánica e Inocuidad
agroalimentaria





SENASA PERU

Visión 2021
“Al 2021, Perú tiene un agro próspero, competitivo e
insertado al mercado nacional e internacional, a través de la
productividad y calidad de sus productos agroalimentarios”

Misión
Servimos como autoridad nacional, protegiendo y
mejorando la sanidad agraria; promoviendo y
controlando la calidad de insumos agrarios, la
producción orgánica y la inocuidad agroalimentaria;
para el desarrollo sostenible y competitivo del sector
agrario



OBJETIVOS 

Trabajamos para el beneficio de todos los peruanos

Objetivos del SENASA



En el marco de los acuerdos que el Perú ha suscrito para
exportar plantas y productos vegetales, El SENASA trabaja
constantemente para:

1.- Asegurar que las plantas, productos vegetales que el
Perú exporta, no sea medio para la diseminación de plagas
cuarentenarias hacia el país importador. Debemos Mitigar
el riesgo.

2.- Gestionar el acceso de productos peruanos a nuevos
mercados, para lo cual realiza negociaciones técnicas con
las autoridades de los países importadores, acorde a los
requerimientos del sector exportador.

ROL del SENASA en las Agro Exportaciones



II.NORMATIVA PARA LA PROTECCIÓN 
FITOSANITARIA EN EL COMERCIO DE 

PRODUCTOS VEGETALES





ACUERDOS 
MSF

OMC

ORGANISMOS DE NORMALIZACIÓN

ONPF



ACUERDO SOBRE MEDIDAS 
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

. Son aquellas medidas destinadas a proteger la salud y la
vida de las personas, animales y vegetales de riesgos como
plagas, organismos patógenos, contaminantes y toxinas.
. Para evitar innecesarios obstáculos al comercio.





CONVENCION INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
FITOSANITARIA

https://www.ippc.int/es/



Norma Internacional sobre Medidas Fitosanitarias-

NIMF

NIMF 01 Principios fitosanitarios para la protección de las plantas y la aplicación de medidas 

fitosanitarias en el comercio internacional

14 de enero de 

2016

NIMF 02 Marco para el análisis de riesgo de plagas 14 de enero de 

2016

NIMF 03 Directrices para la exportación, envío, importación y liberación de agentes de control 

biológico y otros organismos benéficos

29 de mayo de 

2017

NIMF 04 

(1995)

Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas 29 de mayo de 

2017

NIMF 05 Glosario de términos fitosanitarios (adoptado por la RPC-13) 22 de junio de 

2018

NIMF 06 Vigilancia 22 de junio de 

2018

NIMF 07 Sistema de certificación fitosanitaria 14 de enero de 

2016

NIMF 08 Determinación del estado de la plaga en un área 29 de mayo de 

2017

NIMF 09 Pautas para los programas de erradicación de plagas 14 de enero de 

2016

NIMF 10 Requisitos para el establecimiento de lugares de producción libres de plagas y sitios 

de producción libres de plagas

14 de enero de 

2016

NIMF 11 Análisis de riesgo de plagas para plagas cuarentenarias 29 de mayo de 

2017

Link: https://www.ippc.int/en/core-activities/standards-setting/ispms/

https://www.ippc.int/en/publications/596/
https://www.ippc.int/en/publications/592/
https://www.ippc.int/en/publications/600/
https://www.ippc.int/en/publications/614/
https://www.ippc.int/en/publications/622/
https://www.ippc.int/en/publications/615/
https://www.ippc.int/en/publications/613/
https://www.ippc.int/en/publications/612/
https://www.ippc.int/en/publications/611/
https://www.ippc.int/en/publications/610/
https://www.ippc.int/en/publications/639/
https://www.ippc.int/en/core-activities/standards-setting/ispms/


Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias







NIMF 32 Categorización de productos según su riesgo de 

plagas

14 de enero de 

2016

Categoría 1

https://www.ippc.int/en/publications/587/


NIMF 32 Categorización de productos según su riesgo de 

plagas

14 de enero de 

2016

Categoría 2

https://www.ippc.int/en/publications/587/


NIMF 32 Categorización de productos según su 

riesgo de plagas

14 de enero 

de 2016

Categoría 3

Los productos no han sido procesados y el uso previsto

tiene una finalidad distinta de la propagación, por ejemplo,

consumo o procesamiento. Es necesario un ARP para

determinar el riesgo de plagas relacionado con esta vía

Algunas frutas y hortalizas frescas para consumo y flores

cortadas son ejemplos de productos de esta categoría

https://www.ippc.int/en/publications/587/


NIMF 32 Categorización de productos según su riesgo de plagas 14 de enero de 

2016

Los productos no han sido procesados y el uso previsto es la siembra o

plantación. Es necesario un ARP para determinar los riesgos de plagas

relacionados con esta vía.

Entre los ejemplos de productos de esta categoría se incluyen el material

propagativo (por ejemplo, esquejes, semillas, papas de siembra, plantas in

vitro, material micropropagativo y otras plantas para plantar).

Categoría 4

https://www.ippc.int/en/publications/587/


A mayor riesgo de ser afectadas por plagas        mayor exigencia fitosanitaria.



NORMAS

NACIONALES

NORMAS 

SUBREGIONALES

CONVENCION INTERNACIONAL

DE  PROTECCION FITOSANITARIA (CIPF)

ACUERDOS DE MEDIDAS SANITARIAS Y 

FITOSANITARIAS - OMC

MARCO NORMATIVO APLICABLE EN LAS

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES (CUARENTENA

FITOSANITARIA)

Ley de Sanidad Agraria 
Reglamento de la Ley 
Reglamento de Cuarentena Vegetal
Resoluciones Directorales 

Decisión 515 de la Comunidad Andina 

NIMF



III. COMO SE ESTABLECE UN REQUISITO 
FITOSANITARIO DE EXPORTACION VEGETAL



IT

Negociaciones, sustentos técnicos, plan de 
trabajo, etc.

PROCESO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE REQUISITOS DEL PAIS 
IMPORTADOR

El Perú puede establecer otros requisitos 
para mitigar el riesgo



https://www.senasa.gob.pe/senasa/exportacion-vegetal/

PROCEDIMIENTO UNIFICADO DE EXPORTACIÓN VEGETAL

https://www.senasa.gob.pe/senasa/exportacion-vegetal/


https://www.senasa.gob.pe/senasa/manuales-de-procedimiento-protocolo-y-planes-de-trabajo/

https://www.senasa.gob.pe/senasa/manuales-de-procedimiento-protocolo-y-planes-de-trabajo/


Acorde a la normativa internacional, la exportación de
plantas y productos vegetales exige la emisión
obligatoria del Certificado fitosanitario, sin embargo,
acorde a los planes de trabajo y protocolos firmados
con los diferentes países importadores es posible omitir
y/o emitir documentos adicionales.

Certificación Sanitaria y Fitosanitaria 



El Exportador debe verificar previamente los
Requisitos fitosanitarios para el producto
vegetal que va exportar.

Para tal fin, se tiene en la pagina web, una
plataforma de consulta.

Certificación fitosanitaria de productos 

vegetales destinados a la exportación
https://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action



 El EXPORTADOR debe ingresar a la web de la VUCE, www.vuce.gob.pe a través de este sistema valida su información con
la clave Sol de la SUNAT.

 Carga su información en el formato solicitud, realiza el pago y envia su información, el formato correspondiente para esta
solicitud es el SNS022.

 La información llega al SENASA y el expediente es asignado a un Inspector para su atención.

 Los exportadores que no cuentan con RUC pueden hacerlo por ventanilla de SENASA (solo casos puntuales).

Productor solicita

Certificación de

LDP la VUCE

INTERNET

Solicitud para Inspección y Certificación 
Fitosanitaria:

http://www.vuce.gob.pe/


INSPECCION FITOSANITARIA 

 En el lugar de Inspección el Inspector de SENASA revisa
Requisitos, Verifica documentación de ingreso de materia
prima a Planta, identifica el lote o lotes para Inspección.

 Verifica el cumplimiento de la información declarada en la
solicitud, marcas distintivas, producto vegetal, cantidad,
envases.



 Si durante la evaluación de la muestra, el
inspector del SENASA no encuentra plagas
reguladas y/o las plagas NO reguladas no
superan los porcentajes de infestación se
aprueba el embarque. Caso contrario se
rechaza. (Anexo 4.3)

 Se considera fruta infestada, cuando un racimo
tiene de 01 (uno) o más individuos vivos por
fruta.

 Trazabilidad asegurada

Criterios de aprobación y/o rechazo.



Certificación de un Lugar de Producción 

(LP)

También, necesario conocer los productos químicos y/o biológicos utilizados en el proceso productivo,
con la finalidad de asegurar que el producto vegetal esté dentro de los niveles adecuados de residuos
de plaguicidas y/o contaminantes microbiológicos al momento de la cosecha y exportación; acorde a
los estándares del CODEX y/o la autoridad del país importador.

Certificación fitosanitaria de lugares de producción
(LP) Algunos países con las cuales el Perú ha suscrito
un Plan de Trabajo o Protocolo Fitosanitario,
requiere que los productos vegetales a exportar,
procedan de LP certificados por el SENASA.

El objetivo es asegurar que el LP cuente con un
plan de manejo fitosanitario que asegure que las
plagas cuarentenarias reguladas por los países
importadores, se encuentren controladas y
disminuya el riesgo de diseminación.



El productor ingresa a la web de la VUCE, www.vuce.gob.pe valida su información con la clave Sol de la SUNAT.

La Solicitud correspondiente para certificar lugares de producción es el formulario SNS024.

Una vez completada su solicitud debe trasmitir y realizar el pago de acuerdo a las indicaciones recibidas (CPB)

Posteriormente, la información llega a los sistemas de SENASA, para proceder con la evaluación.

Los productores que no cuentan con RUC pueden hacerlo por mesa de partes de SENASA.

Productor solicita

Certificación de LDP a

través de la VUCE

INTERNET

Solicitud para Certificación de Lugar de Producción

http://www.vuce.gob.pe/


El transporte de Fruta destinada a la exportación, desde los LP hacia las empacadoras o entre ellos, se realiza
en vehículos que cuentan con resguardo fitosanitario; es decir, estos vehículos deben estar protegidos con
mallas o carpas, que eviten la contaminación con plagas cuarentenarias o plagas acompañantes.

Tránsito de Fruta destinada para la 

exportación

CONDICIONES DE TRANSPORTE DE FRUTA



La trazabilidad debe estar asegurada desde la cosecha del producto vegetal, es necesario contar con Guía 
de Remisión, emitida por el productor o exportador.

Las condiciones para el Transito de Productos vegetales
destinados a la exportación desde el Lugar de Producción a las
Empacadoras está por el Procedimiento Unificado.



Certificación de Plantas Empacadoras

Los productos vegetales destinados a la exportación son medios

de diseminación de plagas, ya sea aquellas que afectan

directamente al producto exportado o las que pueden

contaminar el envío de exportación durante el proceso de

empaque y transporte hacia el país importador; a este último,

llamaremos en este documento como “plagas acompañantes”.

Con la finalidad de evitar la presencia de plagas y contaminantes

en los envíos de exportación, toda infraestructura en la cual se

realiza el proceso de empaque de productos vegetales

destinados a la exportación, deben cumplir ciertas condiciones y

estar certificados por el SENASA; los requisitos mínimos que

deben cumplir estos establecimientos, se describen en el

Procedimiento unificado de Exportación vegetal.



Solicitud de Certificación de Plantas Empacadoras

El productor ingresa a la web de la VUCE, www.vuce.gob.pe valida su información con la clave Sol de la SUNAT.

La Solicitud correspondiente para certificar lugares de producción es la SNS029

Una vez completada su solicitud debe trasmitir la misma y realizar el pago de acuerdo a las indicaciones recibidas

La información llega a los sistemas de SENASA, para posteriormente proceder con la evaluación.

Productor solicita

Certificación de planta

Empacadora la VUCE

INTERNET

http://www.vuce.gob.pe/


Requisitos de Operatividad para Empacadoras

1. SISTEMAS de TRAZABILIDAD; el cual debe estar debidamente
implementado, cuya codificación debe estar inserto en todos los
envases de exportación y debe vincular a la guía de remisión y
lugar de producción de donde proviene el product vegetal.

2. REGISTROS; debe contar con el archivo informático de las fechas y
volumenes de producto vegetal procesado debidamente
ordenados, los cuales deben brindar automáticamente reportes
detallados de producto vegetal exportado, además un archivo
único de las guias de remisión, copias y hojas anexas con la cual el
producto vegetal ingresó a planta. Estos archivos deben
mantenerse por lo menos 2 años para futuras auditorías.

INSPECCION



Como Conocer Requisitos 
Fitosanitarios de 

Exportación en la página 
de SENASA



https://www.senasa.gob.pe/senasa/

https://www.senasa.gob.pe/senasa/










Certificación Fitosanitaria




